
Expediente: 349/16
Carátula: DIAZ RAUL MARIANO DEL VALLE C/ VALLA JULIO BENITO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: ACTAS
Fecha Depósito: 19/06/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAJA DE PREV. Y SEG. SOCIAL DE ABOGADOS Y PROC. PCIA. DE TUC, TERCEROS-TERCER INTERESADO.-
20242792794 - VALLA, JULIO BENITO-DEMANDADO
27144142751 - DIAZ, RAUL MARIANO DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 349/16

*H20903507145*
H20903507145

JUICIO: DIAZ RAUL MARIANO DEL VALLE c/ VALLA JULIO BENITO s/ COBRO DE PESOS
EXPTE 349/16

ACEPTACIÓN DE CARGO

 En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán a los 16 de Junio de 2023,comparece ante S.S.
Dr. Tomás R. Vicente Alba, Secretaría a cargo del Prosecretario Héctor René Gómez Maturana, el
perito Sr. Mario Rafael Nadal M.P. 185 Martinez, DNI 20.219.298, quien ratifica la aceptación del
cargo efectuada en fecha 15/11/2021 para el que fue designado previo juramento de ley. asimismo
denuncia casillero digital N° 20202192980, tel celular 3865-328321, domicilio real Corrientes 2050
Concepción Tucumán. Con lo que termino el acto, previa lectura y ratificación, firmando por ante mi
que doy fe.- Secretaría.- DER

Actuación firmada en fecha 16/06/2023

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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